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El cuerpo de Intervención civil 
en la Marina 

. . El óeéwiio ée eveavióñ ¿e í Cueip>. de 
Intervención civil de la Maiina dice <.i<i 
en su jjarte dispositiva ; 

((•Antículo i . " Con el noinhie de Cner
do-, de-Intei^eiíción civil i le la Marina g$ 
crea un.organdsmo qw, d^iicndiendo de 
.la) . In t^encion .genera] de l-a Admiais-

••.t'racion, deJ Estado, tpndi á las funciones 
-̂ ue señalas:'ñ a este centro, fiscal sus eiŝ  

... tahitos'vigentes y se détaílai'án además 
. en el Feglamento orgánico que ha de t é 

dactarse .inni'eidiiatomente-. 
. Art¿ 2.° Diche- Cueppo ejercei á : 

íuncioues cerca de .los diversos servicios-
' del ministerio de Marina do Madrid, en 
- lós departamentos, arsenales, bases nava-
-- les, en" las comisiones en el Extranjero, 

en la provincias miarít i mas, esenadra-s; 
...juques, sueltos, «sin exccpcii'irr alguna y 

cualquiera-q.ue sea. la situación de csios-
últimos, así como ên ,]ns. J-;'.Stantos orga-

' nizaciones de la ^Madna en. el norte, de 
• • Africa, islas adyacentes y colonias. 

• Art. 3 ° La Intervención civil de la 
'Marina quedará organizada en la siguícn-

.. .:te forma: 
l i c i ó n Fiscal, integrada por el per

sonal del Cuerpo que por este decr ig 
se crea,, y que estará adscrito a la Inter
vención general en eí ministerio de Ha
cienda. 

Intervención Central "y de la Oredena: 
• c-ión de Pagos en el •minisíerío de Mari
na; e 

Intervenciones regionales o .de servi
cios especiales, cuyo-' frúmero sé dleter-
minará por el ministerio de Marina de 

i acuerdo con • el de Hacñ'enda. 
En la Intervención Central, además 

del personal a ella adscrito, habrá una 
Sección móvil para realizar los serv-cios 
eventuales que tanto - el ministerio de 
Marina como la Intervención generáll or
denen para la com^rohacióu de todos hs 
actos de recepción de material, ejecu,: 
ción- de obras x- .reáíización de servicios. 

Art. 4:° El Cuerpo de IntervenK'i('>ri 
civil de la. Marina tendrá jearácter c i \ i l , 
carecefá de fuero militar, y depéndeiá> 
en-cubito a " la función ñscal que .se le 
encomienda,,.jd£L la Intervemción general 
de la Administración .del Estado, sin que 
ninguna' átítoridad " militar, cualquiera 
que vea su categorfa,'-ejerza jurisdicción 
directa ni indirecta sobre* sus funciones 

r de las que será en absoluío'résponsahle.-
, . Esto no obstante, sus funcronarios 

rán sujetos a la autoridad de- k>s jefes 
, del centro o dependencia en que prest n 
' sus servicios exciusivanien|€ en lo que 
- se refiera aj^réginien funcionamiienlo 

de las-oficinas! ' ~ • ;j • • 
Art.. -5.° Los fuilciofiarios del CueniW 

; de Intervención civil de la Marina cons
tituirán una escala independiente de 
las demás del ministerio,• sin •CaiVucter mi
litar alguno, y ostentará feá categ i ías 

, de jefe superior de Administración, jefes 
de Administración y de . Neg ciado, en el 
número que fije za j%nrtill:! que se re
dactará por e¡'ministerio de Marina, de 

• acueiKlo con el de ffcic'fenda, at'endieh lo 
.exclusivamente a las ne'c&síd'des <l 1 > r-

,.. vicio y a-la debida proporción a lidaifí 
Jas escalas. Estos funcionai-iós disfruta-

. r-án, además, dé. los jnism^s emolumentos, 
que perciban los de;sn.í. análogas categ r 
rías en el ministerio de Jlarina. 
' Al organizarse este Citórpci con' arre-

. v^Io a ;lo determinado'eh el.(artículo 6.a 
• -'de este decreto, les funciohi^ios-que pa

sen a constituirlo ingresarán "¿oh la ca-
• tegoría mínima de jefes de' Aílministia-

ción tercera clase. 
Las plazas faé des- á>ta categoríla y 

o3a.se vacasen en lo sucesivo. se1 amorti
zarán en cuanto excedan dr. la- plantilla 
que se fije, según lo determinado en* el-
párrafo anterior, y el ingieso tendrá 1^ 

Î as plazas que de ésta c:!te!goriamcn 
gar por la última categóría', continuando 
esta amortización liesta que quede cons
tituido el Cuerpo i o n arpegio a la planti
lla que se acuerde. 
' - Art. fi.0- E| CuerjX) <k Inteí-veiX'ión 
civil de la Marina se constituirá con. los 
generales, jefes y oficiales de-jo^ cuer
pos general de la Armada, de Ingeniems, 
de Artillería, d̂ e Maquinistas y de- Admi-
tiistr^ión que lo solicitan, aciuiiendo al 
concurso que se publicará inanediata-
mente i'eglanientando sus-fondiciones. La, 
proporcionali<]ad en la participación de 
nichos cuerpos en el.concur>o será (le-
teíminiada oj^rtunamenté |X)r el niinis-
4rí> de Marina. 

Celebrado el concurso, eJ ministro de 
Marina, apiwiando .libremer^e ios mérí* 
tos alegáifos, propondrá'ál ñé fíacie^da 

que_ocurran en lp sucesivo se .sacarán a 
puBTica oposición en. las condiciones y 
con los progi^amas que determinarán 'os 
reglamentos orgánicos respectivos. 

Art. 1." Se constituirá un fluérpo au-
xiliar del de intervención civil, con los 
individuos de Gúer^o <i.e Auxiliai cs • de 
Oficinas de la . . \ rn¿ada que acudan al 
cóiiciirso'qíic *e aiinnciará opnrlmi-amen-
te>. Constituido este'''Cuer-íx>; las vacan
tes-se anunciaraír-a. Irr -oposición en La 
forma que determine- el reglaiiuMiío. El 
ministro de ..Marina-.queda autorizado pa
ra dictar, de acuerdo con. el de. Hacienda, 
lás'n6rmas alquejia de a.jlisiarse la^cons
titución de dicho CireriMi, que será -tam
bién-de-carád T crvil- y r o i r la's catego
rías xle-ofic i ales Ailminisfracii')!! has
ta' jefes de .Negociado de segunda clase. 

Art. 8." .Para, afátisí&efer loá hal)e,i--s 
que se lijen a los lime ion arios de ambos 
cuerpos, y utilizando las cunninías que, 
independientemente de la* ya decreitadas, 
se obtengan con las Tefonnas y disminu
ciones en las plantilla.s de kfó cuerpos de 
la. Armada, se t r a spasa rán los-créditos-
necesarios de los capítulos coi repond-'en-
tes del presirpuasto del mine i . 'iio de 
rina al capítu'.o adicional (pie por eí (te 
HacieiMla m de crearse pai-a este s e i -
vicio. 

Los devengos que deban liqu'darsie | o-1 
las coinisiones eventuales (¡n > <le.sempe-: 
ñen estos funcionarios se imputarán en el 
actual ejercicio al capítulo X l l , artículo 
2.° del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección • 'quinta. 

Art. .9..° Queda autorizado, .el minis
tro ü'e "Marina para proponer a la apro
bación del Gobiepiio provisionatl de â 
República las disposiciones necesarias pa
ra la aplicación- y des arrullo de este de: 
creto por el cual 'se entenderán deroga-, 
das todas las que se opongan a su cumpli
miento.» 

Es agredida a tiros una 
pareja de la Guardia 

civil 

l üLJ ' lOQ.—M gobernador OÍT4 nos ^ 
dado pUien.W .de. m i laiuentabde ¡ÍUD̂ SO ocu
rrido en Santa Cruz de ly Zarza. .¡Nos Jut 
dkülioi que, invitado poii el gobernador 
civi l de Aladrid, señox PaiioniQ;, se p^lsk-
d ó dosde Toledo al pueblo uatal del señor 
PaJomo, Siáuta Cruz, de la Zarza^ con el 
f in de lasistir a im liouienaje que se pjo-
yectaba en líoiuor de ^Liciba antoridad por 

'el tr iunío" ul>teuid;t) en las elecciones pu
ra las Constituientes. Con ed g-oberna-
doi saliei-on su secretario (Particular y 
otras pea-sonas, uniéndose en Ooaña al se
ñor Palomo el ak-alde de Todedo y oh > 
eorreligiouai'ios; La llegada de los gobei-
Tnadores y demás acompañantes u Santa 
-Oruz fue acogida' con visibles mués tras 
de entusiasmo por parte del ipmeblu, que 
salió a rocibM^B, • mtluisi(> -lajs'í «atí'toridáiUes, 
Terminadas estas primeras: iuaniáéstacio-
n e » de. entusiasmo, el Sr.'Paiomo, con los 
demás, amigos,--se üediuo a realizurf di 
T e i m s visitas. Es t andü é ñ ' c a s a de ¿a jaur 
nada f ué le-^ueiido ' 4 ' a l o a l d é ' del puebu» 
de Santa Cruz de l a Zai-za con" e l ' í m d« 
.que íntervinieca, porqúe s é h a b í a origi
nado una reyerta en1 la p lása publica eiL-
íbre varios medidores-. Parece ser' que ©Lta 
reyerta era motivada'por cuestiones ,1,,-
oficio, no teniendo ninguna relación ion 
la animosidad pol í t ica que existe en t i o 
los dos bandos. <iue hay en Santa Oruia 
uno partidario del Sr. Palomo y contrario 
ell otra, 

I'JI aicalde kizo acto de p iesencia éu, la 
Jlla^a e inmediatameaite l équ i í ió l a 'pre 
sencia de la Ouandia ci\TÍ ipata que inter
viniera. Cuando ésta l legó a los pocos mo-
mentos ya estaban tranquilos ios ánimos 
y no tuvo -que in terTenir ; pero, cono
ciendo la Benemér i t a que se éncotitial-a 
eai Santa Cruz ed gobernador c i v i l dé To
ledo, se t r a s l adó al domicilio dé l aguna ' 
da del Sr. Palomo con el £in de cump!; 
mentarlo y . ¡ponerse a sua: é í d e n e s . 

M goberaador agn^cáó la -atención' d é 
•l?f.. P ^ f e SSÍN oídaputír îift .se r«tífah;ii 
á! P'Hai'tel (*m v i Áh ¿» que üo intarvi' 

•nieran en el acto, pues toda la'ajparienoia 
era de que kabía de' désarroillarse con 
gran tranquilidad. 

I .u iuerza ciimpJÜjnentó l a orden del go
bernador; pero inmediatamente una tta/f-
ja fué requerida ¡por e l ' juefi: con ejl fin 
de que praotioara la detención de uno de 
los que intervioier^a en la reyerta. La 
pareja salió del cuartel y se d i r ig ió al si
t io donde se le indicaba, por las/ inmedia
ciones de la pdaza-

L l piíblico que hab ía allí , creyendo que 
la 'Guardia c i v i l iba a intervenir para des
hacer ei acto que hab ía de celebraise, 
no se sabe'en qué acti tud los recibid y s í 
se Hizo a l g ú n disparo contra los gUiardiasi 
lo cierto es . que aquella pareja hubo de 
apearse de les caballos, y con Jasi carabi
nas.-disparó oontra quienes les agred ían ; 

iParece ser que la agres ión par t ió de 
un grupo qiue hab ía a la puerta d é "una 
So.ciedad, en donde se encontiaban varios 
individuos <̂ ue se califican como elemen
tos!, contrarios a¿ Sr. Palomo. 

Lo& disparos que se cau^iai'ou, í ú e r o n 
unos,! quince. 

E l gobernador civi^ de Toledo,, que con 
él S í . Páilomo y demás acompañan tes se 
encontraba ya en l a plaza, en un «bai j), 
se, asoami a- uno de los balcones j logró 
imponer la tranquilidad á la. poca gente 
que quedó, pues" en ^u mayor í a salió) pre-
c ip i t ádamente huyendo de aquel lugar. 
Inmediatamente ej, gobernador dio las ór-
«^.es qpiortunas para que acudiera e l te
niente, de La Oaardia c i v i l de Qoaña, y 
éste-lo hizo á los pocos mumentos, pomen-
zando en seguida "Ja prác t ica de diligen
cias, como consecuencia de las cuales, in
formó a l gobernador de que habia resul
tado herido un gfuardia c i i l y muerto el 
caballo que montaba, y t amb ién herido 
un muchacho, s e g ú n parece por rebóte de 
bala. 

Tranquilos ios ánijnos, se ce lebró el ac
to, pero antes se detuvo, por- orden gu
bernativa, a los que se acusaba pomo ini
ciadores de ikis disparos o de la agres i ím, 
que todavía no. se ha determinado, a .la 
Guardia c i v d . Estos detenidos . fueron 
Cándido Peña , Saiustiano Alvarez y Anto
j o pacheco. 

Parece sei' que en el «bar» donde se 
enieoniraban - los goberntidoires y deinái 
acompañantes! se han apreciado varios im
pactos de arma de fuego. 

E l teniente de la Guardia c i v i l de Gcá 
ñ a <'üntinúa practicando las diligencias. 
Posteriormente, gomo renació la tranqui-. 
i idad, el acto ipudo celebrarse. Consis t ía 
en una recepción, que fué la primera-
.mente celebrada; en la entrega de una 
•sortija, que el pueblo regala a l Sr. Palo
mo, como recuerdo, y en un acto público, 
que tendría lugar en la plaza y en el que 
estaban señalados para intervenir Bailes-
ter, alcalde de Toledo; Palomo y el go
bernador c i v i l de Toledo. 
• Estos ;rsón los primeros informes que 
'tenemos, 'siusceptih(le,s de alguna iu.odi.fi-
cación, porque el Juzgado a c t ú a 3- toda
vía no. se ha , averigTiado totaiLmeai te lo. 
ocumdo. 

E l anteproyecto definitivo 
de Const i tución 

Un milagro en Or-
máiztegui 

SAX SKLAST1AX. - - Conuinícan del 
'ptiébío ^e Or'niáiztegui que el pasado día 
29j''-nn: nifio y -una nina, hermanos, de:: 
ocho y once años ; respectivamente, se di
rigieron a un caserío para, comprar leche. 
A l regresar a su casa se sentaron en un 
pinar, y- iñotando (pie algo e x t r a ñ o pasa
ba detrás 'dé ellos, se volvieron, viendo 
una aparición que se p a r e c í a extraordi
nariamente: a la Doloroaa, que se venem, 
en ,'la-,iglesia d,el citado pueblo. La apa
rición les . d i jo que durante nueve días 
debían volver a aquel lugar, a la misma 
hora, para, rezar el rosario. Cuando los 
n iños contaron en el pueblo lo sucedido 
la gente se resistió a creerles, no"obs
tante lo cual todas -las tardes ha- venido 
acudiendo público al htgar señajia'de pol
los nino^t. v.\yer concurriendo: •^ás^rsio' -
nas que' de.. ̂ oMumb^e^.^ímwi^. ellas 
én automóviles desde diversos ipiuntos. 
Cpando todos se eucootrabau rezando, un 
cK4fey á© uno d» lo« a-ijtdii!¿vil«(i c^yó 

El Pleno de la Comisión Jurídica ha 
aprobado d&finitivamente el ajitepro^-ecr 
íp dei-Constitución que entregará al Go 
biemo', íntrodueiendo algunas modifica-
cioaiies en el proyecto elaborado por la 
Subcomisión, de que em su día dimos 
cuenta. 

Desde luego, la modilicacióii más im-
Ijortante es la. que se refiere ají recono
cimiento de la región. En el proyecto de 
la Subcomisión se autorizaba a varias 
provincias limítrofes cutre sí para cons
tituir entidades autónomas. La redacci'm 
actual - es como sigue : 

((Afiícu'lo ^L" CiUMido una o varias 
provincias limítrofes entre sí se definan 
como región por sus características gec-
gráficás' e históricas, podrán constituir 
una entidad autónoina para fines admii-
mstrativos o políticos. l;a legión autój 
noma,'lina' vez constituida, fijará por -sí 
misima su régimen interior en las ina^ 
terias de sn cómpeíencia». ' 

Desaparece, en cambio, el a r t ícu lo 2 
del proyecto de la Snbcoimisión relativo 
a las mancomunidades de Ayuntamien
to, sustituyéndose por el principio gene
ral de que «los municipias y provin
cias gozarán de antonoaiía dentro de 
los límites que las leyes les señal?n» 

También es nuevo el artículo 7.°, por 
ej cual se dispone que las leyes de la 
Repúbliea sean ejecutadas en las regio-, 
nes autónomas por las autoiilades re
gionales, salvo aquellas leyes cuya eje
cución-• esté atribuida a órganos espo 
cíales-O-'-en ^cüyo texto se disponga lo 
contrario. Se incluye, sin embargo, esta 
salvedad: «El Gobierno de la República 
podra dictar- reglai.rentos para la eje
cución de sús leyes en los casos éin guo 
esta ejecución se atribuya' a las auto-
ridades. regionales» / 
. . En el. artículo í 2 , referente a la líber-
tad religiosa, en.^l apartado del proyci 
to primitivo, según el cual «nadie poírá 
ser ccmpeUdo a declarar ^ | i a lh ie i i | é su-
creencias religosas», se añade - Úp no 
ser por motivos estadísticos». 

Entre los pdiiineros 27 del primer 
>yecto y 28 del segundo hay alguna, di
ferencia.-El primero dice: "El Esta do 
protege el derecho de propiedal indivi
dual y colectiva en cuanto a fundamen
to de la riqueza nacional y del blene -
tar común». El segundo ha medifica \* í 
esta redacción en los siguientes ténnn-
pos: ^E'l Estado protege el derecho de. 
propiedad individual y colectiva. El con-

.tenido, los límites y la extensión de este 
derecho serán fijados por las leyes aten-
diendo a su función social». 

También liay alguna diferencia de nía 
;.tiz en lo referente al trabajo. La nu. v<i 
redacción contiene un párrafo que fal 
ta'ha en el primer proj'ccto: «Su legis
lación social (de la HepúblicpV se ins
pirará en la defensa del trabajador, et-
céteraa. 

Asimismo se modifica el apartado del 
artículo 30 del primer proyecto (.31 del 
segundo).- En el primero se decíia : «Kl 
Estado se obliga a preporcionar en-c. 
fianza religiosa, que será vo-luntaria p;i 

,ra los alumnos.» El nuevo proyecto sús-
tituye este párrafo por el siguiente: < El 
escolar tiene derecln» a la enseñanza, re
ligiosa, pero el maestro no puede ser 
obligado a prestarla contra sii- NCOnciec 

. cia,». Igual.irente, al final del mismo ar 
tículo. se afiade un párrafo no conte
nido en el proyecto de la Subcomisión : 
«La libertad <le la cátedra queda reco
nocida y garantizada en la Constitu
ción» . 

Mientras en él primer proyectó el tí--
t u l | cuarto qne sigue a| tercero que se 

'dettica a l^s derechos y deberes de loŝ  
españoles, se consagraba al presidente 
de la República, en e! nuevo proyect > 
consagra al "Parlamento, pasando al tí
tulo siguiente ¡o relativo al presidenlc 
de la República. 

Este título (sexto .de la antigua, re
dacción) contiene escalas variantes. La 
estructura fundamental del rarlaunento, 
formado por écs Cámaras, un Congie-

repentíniimeaiie al suelo. Se le pn^stó 
auxilio, Hiiponiendo que se trataba, de unu 
indisposición, pero etl chófer niflnifestó 
que había visto perfectainiente la apari
ción descrita por los niños, y que había 
caído, al suelo a- causa de la impreaión 
recibidla.. . . 

'Kstc .ha..detemínado que la aflueucía 
de curiosos y. fieles :dtirante la tarde .ha
ya »ido imponente, El apunto objeto 

so y un Senado, no $e altera. Sin emr 
bargo, se encuentra en el nuevo pro
yecto un artículo,, que faltaba.-en el an
terior, . en el que se define ln significa
ción de las dos Cámaras : «El. Congreso 
—dice—;, al que corresponde la reprer 
sen tac i ón política, y el Senado, que re
presenta los intereses sociales organiza
dos». Aparte de esta especie de de la-
ración de principios, las dos novedades 
más importardes del título son la au
torización al Congreso' para crear Comi
siones de investigación en casos excep
cionales, y una modificación en la com-
pasifción del Sen. do. En vez de los 240 

•ifmembros del anterior, el del nuevo pro
yecto tiene 250 senadores. En vez de 
jos cuatro, grupos de 60 se hacen cinco 
de 50. Los cuatro primeros son ios mis-
anos, y se añade el de los senadores , le-
gidos por las provincias <> regiones con 
sus municipias. 

• En-el artículo 12 del nuevo proj'ec-
to,. relativo a las facultades de las Cá
maras», se suprime el primer apartado 
del artículo correspondiente (64) del 
yecto de la Subcomisión.- ul.0 Para 
examinar por sí o delegar en otro or
ganismo del Estad!) la censura, de las 
actas acreditativas del mandamiento de 
sus miembros». 

También es una novedad la contenida 
en él artículo 44, por el que se dispene 
la creación de Consejos técnicos y de 
un Consejo jurídico asesor de todos ellos, 
detemiinándosa-que los proyectas ds ley 
y los decretos de carácter general ha
brán de ir acompañados del dictamen del 
Consejó o Consejos correspondient s. 

Hay asimismo un artículo nusvo, que 
es el 47, referente a ias autorizaciones 
legislativas concedidas al 'Gobierno. He 
aquí su texto : «El Congreso, cuando así 
lo estimare conveniente, pedrá autori
zar al Gobierno para que éste legisle, 
por decreto acordado en ('.: n> jo de mi
nistros, sobre materias reservadas a la 
competencia, del Poder legislativo. Estas 
autorizaciones no podrán nunca tener el 
carácter general y ts* decretos dictados 
en virtud de las mismas se ajustarán es
trictamente a las bases establecidas por 
el Congreso para cada materia concreta. 

En ningún caso podrá - autorizarse en 
esta forma aumento alguno de gastos 
que quebrante los preceptos del título 
VIII de la presente Constitución, refe
rentes a la Hacienda pública. 

La autorización fijará el plazo de los 
decretos, que nunca excederá de, un, a ño». 

Como queda dicho, el título V está de
dicado a la Presidencia de la Repúylica. 
Su mayor novedad • es la, institución de 
un vicepresidente de la Repúb ica, ele
gido por las Cámaras al* mismo tiempo 
y por igual procedimiento que el presi
dente. Las facultades del vicepresidente 
son las mismas que las otorgadas en 
este respecto por la Subcomisión ai pre-
sidenteLdfeJ" Sanado." -

i Bln el título VII , dedicado a. la Justi
cia, se simplifica lo relativo a, la desig
nación de presidente del Tribunal Su
premo, limitándose a decir que la Asam
blea encargada le decignarlo al jefe del 
Estado, estará compuesta del número 
de miemibros, no inferior a 50, que re
presenten a la Magistratura, al Foro, a 
las Facultades de Derecho y a las Cor
poraciones jurídicas-del Estado. En el 
proyecto de la Subeomisión sa enume
raba taxativamente la . composición de 
esta Asamblea.. 

El artículo 80 contiene una modifica
ción en íinateria de amnistías e indultos. 
El proyecto de la Subcomisión dejaba al 
jefe de Estado y al Gobierno el ejerci
cio de la gracia de indulto en casos ge
nerales. La nueva redacción dice: ((Las 
amnistíias y los indultos geneTaks- sólo 
podrán ser acordados por jas Cortes». 

En el artículo 83, referente al minis
terio fiscal, se suprim2 un párrafo de 
la Subcomisión en el que se decía: ((El 
ministerio fiscal dependerá del Consejo 
de ministros». 

En el título VIH, de la Hacieaida pú
blica, lo más saliente es la supresión del 
cual se prohibía el establecimiento de 
cupos, conciertos y contingentes' en cuan
to a contribución e impuestos se refere. 

En el título IX, relativo a 'las garan
tías de la Constitución, ss añaden d'S 
apartados a la enumeración de facultí-
des atribuidas al TriBunad de Justicia 
Constitucional: Primero, «el juicio de 
amparo cuando huhiere recultádo inefi
caz la gestión ante otras autoridades», 
y segundo, «la validez de las elecciones 
para senadores y diputados a Cortes» 

Según el artícu'o 101, el Tribumt 
de Justicia C^td.tijci0;ial estará ^ni ípue^ 
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a t A f t i é m LA mAstmA 
to por los siguientes mienibpos: el pre
sidente del Tribuna] Supremo, el presi
dente del Consejo de Estado, e] presiden
te del Tribunal de Cuentas, el presidente 
de Sala más antiguo y el más níoderno 
del Tribunal Supremo, el comsejeip más 
antiguo y el más moderno del Consejo 
de Estado, dos miembros nombrados 
electivamente por el Colegio de Alaga
dos, otros dos por las Facultades de De
recho, un representante por cada una 
de las regiones autónomas que se cons
tituyen. 

El cargo de los miembros electivos du
rará cinco años. El presidenk de este 
Tribunal será elegido por todos los jue
ces del mismo, y su función durará cin-
tituyan. 

El proyecto ^ Subcomisión dispo 
nía que las reclamaciones contra la u-
constitucionalidad de las leyes había© 
de ser formuladas por un; Tribunal de 
Justicia, por el Gobierno o por una Qor 
poración oficial. Conforme a. la nueva • 
dacción pedrán reclamar también las re
giones autónomas sobre las disposicio 
nes del Parlamento o del Gobierno de la 
República, el particular agraviado y las 
entidades a quienes las leyes reconozcan 
el caráctr de organismos 'de derecho 
"público. 

Italia y el Vaticano 
BOMA;.—» E n lo» círculo» italianos ba 

producido viva sorpresa la ú l t ima enoí-
dlioa del Papa y la publicacióoi este do-
emuento en ed extranjero, antes de ha
berlo sido en I t a l i a . 

Ta l modo de proceder—se dice eu los 
expresados cí rculos—hubiera estado jusiti-
ikado si la Santa Sede no disfrutase de 
entera l ibertad de comunicación con ed 
extranjero, o si los periodistas extranje
ros c-areciesen de la facultad de dar a 
coaiocer por todos loa medios el punto 
de vista del Vaticano, y esto no contri
bui rá ciertamente a mejorar e l estado de 
ios espír i tus entre loa fascistas. 

E l conflicto aubaiste, pues, en toda siu 
gravedad, aunque ee hace observar que 
iiasituación tiende a normalizarse en el 
terreno práct ico . E l cftero l ia asistido a 
diversas peremoniaa oficialea y las autori-
i.adés fascistas hom pa i iác ipado en cere
monias del culto. . 

En lo q u é concierne a la cuest ión de lad 
Asociaciones de las Juventudes catódicas, 
el Grobierno i tal iano decidió no p u b ü c a r 
nada acerca ide las negocáaíáones en our-
«o a condición d& que e l Vaticano observe 
iu nyiaTtiA reserva. 

Un destróyer español 
en peligro, y otro con 

una pequeña averia 
AI J C A N T E 4 - — A l maniobrar éu el puer

to ejl des t róyer «Sáaicthea Barcai^tégui» 
me t ió la. hélice en u n banco de fango. 

Trabajaron para salvarle los remoíca-
dores y 1̂ des t róyer «Ajisedo», que pudo 
hacerlo y el cual dio un encontronazo con-
tcai el muelle de Poniente, causándose 
una avería en la proa del casco, 

Continuaron e l viaje. 
^ 

Un hijo de Pablo Rada, 
desaparecido _ ,a 

M peiTodista y teniente de alcalde de 
Zaragoza i ) , lí 'rancisco Rueda, y el p^adiv 
polí t ico dei mecánico del <(PÍJU» U l t r a » , 
ir'abio Hada, han venido a Madrid ¡para 
entrevistarse con el director general de 
Seguridad. 

A lo que parece, el objeto de la visita 
es exponer at ¿>r. (ialarza que cuanidio fué 
i abio l iada en viaje de pa-opaganda elec 
to ia l a Sevilla llevaba a un hijo suyo, 
n iño de corta edad. A i desaparecw Pa
blo Bada, como consecuencia de los. s\v 
pesos ocurridos en Sevilla, ia familia del 

i lar mecánico ignora e l paradero del 
niño, a l que el abuelo supone abanjdo* 
nado. 1 

Es de creer, y as í al menos lo pense-
inos nosotros, que e l director general de 
Seguridad, atento al humanitario reque
rimiento hará cuantas gestiones sean per
t inente» para enoontrar al niño, gestio
nes en las que se pondrá , desde luego, 
más empeño que en hallar a l padre^ so
bre quien pesa una orden de deteaicióoi. 

.•illlllllllillllllllilllllllllllllliUiUlINlillllllllItlIliHHiiliilllUliiilUUIt. 

ARBYALO Y ABARCA 
LOS I M J W M mtm 

ftudefl M viéi* UAA t e * e n está a&Bttottá 
ss o l r i í k (Í« iúém los a a j t t t e . 

La Sala de Justicia mi
litar del Tribunal Su

premo 

La ((Gaceta» publica un decreto suscir 
to por los ministros de Justicia, Guerra 
y Marina, cuya parte dispositivai die así • 

Artículo i." La Sala do Juslicia i^li" 
taj- del Tribuüial Snpreino, ai ío j inar pin
te orgánica de este Supremo 'Iribiinal, 
qu<'da plciianuciitc sometida a la vida 
ousciplmaria del inisauo y a las necesa-
dades del servicio interpretadas por el 
presidente de la Sala de Gobierno 

Ait. 2.° Los aj-lRulos del Lódi^o de 
Justicia mililai que a continuación ci
tan quedan i-cdactados en la fowmia si
guiente : 

«Ants, 340 y 341. La Justicia mi mal
es un Servnio del Estauo que se adin lus
tra gi a tu itame-n le- y sus actuaciones se 
L'srnljii'án en papel del sello de oíkio d£ 
las auditorías y en la Sala ne instmn 
fíMüt&r del Tribunal Supremo. 

Art. 342. Todos los días, incluso ios 
feriados, serán hábiles para las actua
ciones sumariales, pero no para las de 
plenario y de los oenjás asuntos de que 
conoaca ia bala oe Justicia lauwitar del 
Tribunal Supremo, aplicándose los pie-
ceptos de la ley orgánica del Podeir jn-
dicial relativos a días hábiles, sm per 
juicio de que en casos de reconocida ur
gencia puedan ser éstos expresamente ha
bilitados, tanto en las auditorias conno 
en la Sala de Justicia militar. 

Art. 343. En los juicios militares se 
procederá de oficio, o en virtud de que-
reila dei Ministerio fiscal o a instancia 
de parte legítmiia que resulte agrav'ada 
por el supuesto delito, siempre que e 
acto origen de la querella no sea estric
tamente disciplinario. La querella sa 
sustanciará conlonine a la junsd'iccidn 
cnniinal ordinaria. Esta misiiiiai dispasi-
ción será aplicable al enjuiciamiento 
militar de Marina». 

Art. 3.° QueOwn expresamente ÍIÍru
gados, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del docreto de 11 de 
mayo último, los artioulos 344 y 345 dei 
Código de Justicia mlliitar. 

Art. 4.° Durante la instruicción del su
mario, los procesados y querellantes per 
di'án ejercitar tos derechos, recursos e 
intervenciones que les concede la ley de 
Enjuiciamiento cnminal, sin perjuicu^ íie 
la rapidez del procedimiento y del secre
to sumarial, que deberá ser mantenido 
solamente en la forma y condiciones que 
establecen los artículos 302 y 316 <!• a 
ley de Enjuicinnento citada. 

Art. 5." Quedan derogadas las diisp<r 
siciones de los capítulos I y II , título 
XVII, tratado terceio del Código de Jus
ticia militar, aplicándose en su lugar los 
pertinentes de ia ley de Enjuiciamieniü 
criminal en cuanto se establece el moao 
de proceder de la, Sala de lo Crimimal d i 
Tribunal Supremo ea las causas de que 
conoce en única instancia. 

Art. 6." En aplicación del artículo an
terior, la Sala oeí Tribunal Supremo po
drá delegar para la instnicción de los 
sumarios por delitos de que haya de co-
noioer privativamente en el juez o ma-
gistradboi de la jurisdicción ordinaria o en 
la autoriad judicial militar que considere; 
convenierUe al mejor servicio, siempre 
con expresa determinación de las atribu
ciones delegadas, sin que el instructor 
desempeñe función alguna como ponen
te ni intervenga en el período plenario 
del juicio. 

Art. 7.° Quedan derogados el artícu
lo 374 y los artículos 619 al 630 inclusi
ve, que constituyen el capítulo IV, Ulu
lo XVII del tratado tercero del Código de 
Justicia militar de Marina, en cuanto a 
las llamadas diligencias que deberán ha
cerse constar por el secretario y no iior 
el juez. 

En lugar de dichos preceptos .se apli
carán las disposiciones del título XVII, 
capítulo I de la ley orgánica del Poder 
judicial en sus artículos 668 al 695, am
bos inclusive, con las modifteaciones en 
cuanto al artículo 670 de que las ejecu
torias se encabezarán en nombre de la 
República espafióla y los artículos 163 
y 164 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal sobre el modo de dirimir las discor
dias.» 

Crónica de Barcelona 
LA FIESTA DE LA BANDERA 

BARCELONA.—Como a© había previa
mente anunedado, se celebro, en el paseo 
de Gracia, la fiesta d© la bandera que 
consist ía en entreg-ar la eaiseña reipiublioa-
na k s distintas tuerzas de la guarni* 
ción. 

Cerca de la» ¡nuere d© la nuañana que* 
daion depositados lo© nuevos estandartea 
y bandera» en urna tribuna. 

A las diea menoa cuarto do l a maña
na ocuipai'on las fuerzas los puestos pre
viamente establecidos j dichas fuerzas es* 
iflWn compnestaa por tres brigadas, una 
(1P Intaíitería, o t t a d e Artillería y otra 
'1^ CMlwríAi Qvttéto w f y Qra* 

ei( . Todas las unidades «cudieron llevan-
Ju Las antiguas banderas del regimiento, 
k) que dio lugar a algunos, incidentes. 
A las div2 menos cuarto llegó a la txi-
buna oi ic iu l el presidente de la (ienera-
iidud, *enor Maciá, qu© fué recabido cor) 
una uv^ción. También llegaion «•! doctor 
Ayg LLadé y uoniei^osaj personaJidades. Se 
piocedió ai cambio de enseñas y desjpués 
ei general J^opez Uclica leyó una aiocu-
CIÓII a IUÜ soldados j le contes tó el alcai-
ile, señor Ayguaué , que teiminü dund 
un a i n azo aii geineral Lóipez Uch¿ju, esta 
liando una gran ovación. A continuaciua. 
d<. slilaiuu ias U'opas. A i actu ña acudido 
un enorme geuuo. 

Los conflicios sociales 
¿albciáo oe ia huelga de tranviarios d¿ 

Valencia 
\ Atlill^ülA.—J^iií gobeniad^r cavd ha 

inanjH'suuio que, poi Un, a las oeno ue 
MI m a ñ a n a queoo Muiu ionaao eu. conliictu 
tte ios u u n v í a n o s . La Uaniiiacjon na n-
<U) muy laboriosa, pues UesOe ias oeño 
Ue ia man ana ue ayea ñas i a las once ue 
ia nocUe tuviei-on jugar muctias reumo-
ues. liOa onicioi, piupusaeioii para que 
uitervinieie en ia .•suiution Uei conjlucto el 
(señor Aiontesinotó i 'aiau, lujo poditioo del 
ex güOenuidor señur t e n teño, proposición 
que l úe acoplada pur ia i^mpresa, ipresen-
landose esie señor a ias dos y media ue 
ia madrugada en ias oí ic inas de i a Com
pañía de Tranvías , comenzándose la dis
cusión de ias bases, ivsias lueron apro
bándose, pero a l llegar al reconocimien
to de nos biniUicatos no hubo acuerdo, 
roujqpiéindose las negociaciones. 

Volvieron los cümLsionados al (Jobieruo 
civi l paia dar cuerna ai goüeruadof de io 
que ocurria, pero éste ex ig ió que no se 
iiiTerrumpieran, ias negociaciones, consi
guiéndose a las tres de ta m a ñ a n a que 
se reconociera e l Sindicato, pero sin ex
clusivismos y siempre que dicha Asocia
ción se constituya iegaimente y funciuna 
dentro de ias normas por que se l igen las 
demá®. L a reunión se d ió por terminada 
a las cuatro y media de i a madrugada, 
quedando citanos para las once de la ma
ñana llegan do, por f in , a l ansiado acuer
do la Empresa y loa obreros. Eistos se 
r eun i r án para dar cuenta a sus compañe
ros de la forma en que se ha solucionado 
el conflicto. 

También ha dicho e l goberuadoi que ! • 
Confederación dei ramo de la piel, sec
ción de zapater ía , acordó por 14ü votos 
contra 3 reintegrarse al t í a bajo. 

Se ha resuelto ia huelga del puerto de 
Cijón 

OVlEilX) .—KL gobernador c iv i l , al :e-
cibir a los periodistas, les comunicó que 
al f i n ¿e había resuelto la huelga, del 
puerto de Gijón, reanudándose el trabajo, 
tanto en el puerto como en las canteras 
y ferrocarril de Abofio. Como la huelga 
se ha solucionado, la Jnnta de Obras ha 
aicoedido a l aumento de jornal, temiendo 
la mejora carác ter retroactivo. 

En el puerto de Barcelona 
BAUGEIJONA.T— Los periodistas pre

guntaron a l gobernador c iv i l acerca del 
paro del puerto, manifestando que éste 
era completo, exceptuando el servicio a 
tres buques para la descarga de carbón 
y a otro para la de bacalao. Manifestó 
que el actual ooniiicfto se había motivado 
por el turno riguroso. Hablando de este 
conflicto, dijo que esta m a ñ a n a se re
unieron en ios sitios de cont ra tac ión to
dos losi obreros de la descarga del puer
to, los de jlas. carretillas e léctr icas , los del 
carbón y los del pescado, y al empezar 
la cont ra tac ión los ohrerss dijeron a los 
patronos qce és ta debía hacerse por ri
guroso tumo, eiujpezando por el 201, que 
era el que correspondía. Los patronos les 
contestaron manifestando que no acepta
ban el procedimiento que iudicabain loa 
obreros si ellos a su vez no se compro
met ían a que en ê  plazo de veinte meses 
no hab ía de producirse ha ĵa ninguna. 
Los obreros se negaron también a esta 
pi opuesta de los patronos, y en vista de 
ello éstos se uegaron también a hacer la 
cont ra tac ión por riguroso turno, dándose 
inmediatamente la orden de paro, que fué 
secundada pór todos los. obreros, menos 
os de los tres- barcos del carbóoi y el del 

bacalao. 

Los obreros de luz y fuerza de Barcelona 
tienen anunciada para el miércoles la 

huelga 
BAKOEíLONA.— Los periodistas 

guntaxon al gobernador c iv i l si tenía no-
ücia-s de la anunciada huelga de luz v 
fiiam, Di jo que le ha visitado una Co-
misiooi de óbreros, que le ha manifestado 
que estaban dispuestos a negociar con ia 
Lmpresa; pero qn*> la hueílga k tenían 
anunoiada para e l miércoles. He oonfe-
m . c a d o - a ñ a d i ó el gobernador c i v i l - ^ n 
el general López Oohca para que se ore-
ocivpe de atender a los servicios técnicos, 
asegurando el funcionamiento de las fá-
bricns productoras de f n e m y electrici-

NO SE DEVUELVEN LOS ORI 
GIMALES NI 86 M A N t l l N I CO-
RRESPONDANCIA ACIftCA 01 

fuái 

El ministro de la Gue
rra en la Academia 

de Artillería 

SE^OVI.V.— Lieyó el i.i.inistro de ta 
Guenu para hacer entrega a la Acadcm'a 
d© Artillería <le la nueva bandmi. El 
acto se cr icbru en el patio de óndemefi de 
diolio Centro, ariLsticanitute adornado 
en el qiH- foi-maiMU dos baler ías d<' alunu 
nos, una de la especial y otra de la Aca
demia general. En las galenflas. bajas se 
instalaron tribunas para los invitados, 
asistiendo todas las autoridades locales, 
incluso el obispo de la. diócesis y aL ge
neral Haro. Frente á la Academia íoiunó 
una batería del 13 regimiento ligero, que 
rindió honores a ia llegada del ministro 
ante quien desfilaron estas tropas en 
coluimna de honor. En la explanada de 
la paite principal de la Ajcademia i-eci-
bió al ministro el cuionel-director, 1). IMa-
riano Roca, acompañaílo de otio-̂  jelVs y 
oficiales. 

El Sr. Azaña llegó acompañado del sul/-
secretario del minist'.'rio, Sr. Kuiz Eor 
neJls; d^l comandante Flores y del ca
pitán D. Pedro Romero, ayudante del 
ministro. Fué recibido con los honoreis 
de oidenanza, intrepretamlo la música el 
himno de Riego. 

En el patio ue la Acadamia el coronel 
director dirigió unas palabras de salu
tación ai ministro, que lucían contesta 
das por éste, después de revistar las be-
lerias de alumnos aüí íormadas. 

A continuación el sr. Azaña toanó eu 
SUÍÍ manos la nueva bandera, de la que 
111/0 entrega al corunei, Sr Roca, quien 
aiiuanüoíie frente a las dos baterías de 
alumnos, pronunció un discurso, en el 
que. entre otras cosas, dijo que ie em-
baigaba la emoción por el alto honor que 
superna paia ia Acaoemia recibir la vi
sita del ministio de ia Guerra del primer 
Gobierno de la República, por la diMili
ción que supone y el afecto que demues-
ira, y que la bandera que hoy se reti
ra—la antigua—va repleta de recuerdo^ 

y que bajo sus pliegues se incubaron la 
abnegación, él sacrificio y el heroi&aQ 
le tantos artilleros que supieaon ofrea. 
dar al vida por la Patria. Terminv CQH 
un viva a la República, que fué coates-
lado con entusiasmo. 

Después se dirigió a ios que tenium ia 
nueva bandera, que está plena de espe, 
ranzas y que confía en que los artilleros 
siguiendo su historia y su tradición, ha
gan de ella un cullo, porque es la repre
sentación de la Patria y de los ideajes 
que es preciso maiuener, compaginando 
ias libertades conquistadas con ei oid,en 
qua da solidez a esta conquiit 1 y al Go
bierno la autoridad, para beneficio del 
mando qu«i de modo tan unánime le. Crtor* 
gara ei pueblo soberano. Terminó coa vi
vas a España, que también se cons
taron. 

E r Sr. Azaña contesto con uri disouî  
so diciendo que tenía vehemente de-
seos de ponerse en contacto con ila ju
ventud artíllela. Por eso vino a Segovia 
con agraoo, aparte de la satisfacción quo 
siempre le pioduce ponerse en comum-
cacion con Jo que iiepresenta ei honor 
del Ejército, que es ei de la Patria y de 
Repuinlca. Dice que las virtudes que han 
oe adornar al militar son el trabajo 
anonumo, la abnegación y la disciplina, 
a Con ellas tendreis-dice-la tranquiliddu 
oe Conciencia y la satisfacción que pro-
auce ei cumpiimienio del deber. La dis
ciplina es la base del Ejército y de toda 
socieaad organizada. El uniiorme quo 
vestís es símbolo que anula vuestra pei-
sonadidad social, para ounvertuos en 
guardadoies del honor d;j la i'atria». 

Ejiionü un bello canto a ia obediencia 
y a ia abnegación, que abrirán a la Pa
tria nuevos días de giona. Keoueida quo 
lioy no da mas soberanía que la d¿i pue
blo, «la de ê ie pueblo español que daindo 
al mundo un gi-an ejempio, supo, tiaer a 
España la Repubiica, que lugi-ai a la in-
tiniKi compenetraaon entre ios miiitarets 
y los ciudadanos y garantizará a todos 
ellos el ejeicicio de todos sus derechos». 

Terminó con vivas a España y a ta 
Repúciica, que fu|ron contentados entu
siásticamente. 

incidentes en la Ciu
dad Universitaria 

Eai ba priiüeríiji ¡koran do la nuRnana ¡Ae 
pm^eiito «n las obra* do ia Ciudad Uni-
YOisítariA un grupo, compuesto por más 
de í¿0U obreros, con la pieteaiüajdu de q.u« 
ae les diera ü-abajo. 

Kn vista d© quo no eonsoguían au ob-
jetu, se enteraron de quien era ol contra-
usta que eíectua Las obras do la gran aver 
mua que ha de llevai' el nombro de Só
crates, y se dirigieron a la casilla donde 
uSauu escabiecKlas ias oiicinas, y alb, con 
iu uuid vioienla, exigieron que a ia fuer-

se ies admitieia a trabajar, aílegaoido 
que tenian hambre. 

Jjil encai-gado de la otioina trató de di-
suaduiios con buenas palabras ante la un-
posinilidad de podjerioa com/piacer, peiu 
prcmei Lendoies que pondi'ia # caso eu co 
uociniiento de sns jeies pana ver si p ' dian 
leuiediariois. 

VJ&Í&O razones, en lugai- de apaciguaJ 
I d aiinnuíj, sirvieron para exacerbariou 
mas, iiariieudo del grupo aíiguinas paia-
l>iaís que coutnnuyeion a preuisponei vi 
anjiiio de los oDrerasi pai'ai que asaáitaraii 
ia oficina. 

Ante ei mal carnj <iue tomaba el asun
to, uie requenua j.a presencia de ana pa
reja ue m (juaidia civil, t̂a cu ai trató de 
conveiicer a ios obreros para que se retí-
taran ue aquei lugar; peixj estos, lejos 
tu uaoérdo, quisaeran' ponei- en pi-ácitica 
«us deseos, liegainao uno de eillos a co i ta i 
&i i i i io del te ié iono pai'a ©vitai: que su 
pidieran mas fuerzas. 

i'01 fin, >na (iuaixiia c i v i l logró im|po-
nei se y aiojar de aqued, s i t io a ios levan-
LÍSOÜS obreros, io que kiiciezon en varios 
grupo». 

L no de ellos, «1 m á s numeroso, s© dir i 
gía hacia Aladrid; peto al llegar frente 
a donde están situadas las iuerzas de ¡Se-
gundadj que desde hiace días acampan 
paj a mantener ei orden con motivo de las 
últimas hueugas pianteadasi por lo» obre
ros de la Ci NÍ T . , dieron pruebas de 
una patente hostilidad, a l detener a uu 
camioni cargado de materiales, ppir l o 
que tuvo que iniervenu otra paaeja de 
guardias ciivles, quieneis ies invitaron a 
que siguieran adelante sin alterar el or-
deti EntouceSi del grujpo de obi-eros par
tió una. piedra y .voees de protesta, lo 
que obl igó a intervenir a ana pa¿*ja de 
* ua rd in ^ Segua-idí^ ajoatn^La ^ bpgfú 

'.; -jii'jai' el s i t io . Pero como ia actitud «le 
loa obreros persistiera, ia pareja de i a 
(xuardia civil hizo ademán de disparar, y 
eiitouces fué cuando ios obi'eros, atemo
riza dcís, se fueron reurando, sin que, por 
fortuna, ia cosa pasara a mayores. 

L A B O L S A 
InUrior 4 por 100 

F , 50.000 pesetas . . 00 
E , 25 000 ei,50 
D , 12.500 61,50 
C, 5.000 62,25 
B , 2.500 62,25 

t)2^5 
62,25 

A , 500 
G y H , 100 y 200 

Exterior 4 por 100 
F, 24.000 pesetas... . 
E , 12.090 

6 000 
4.000 

72 
72 
00 
00 

B, 2 000 75,50 
A , 1.000 00 
G y H , 100 y 200 75,50 

Arnortizablo 4 por 100 
E , 25.000 pesetas 00 
D , 12.500 00 
C, 5 000 00 
B, 2 500 00 
A , 500 00 

5 por 100 1920 
F, 50 000 pesetas 00 
E , 25.000 00 
D , 12.500 80,50 
C, 5 000 81,50 
B, 2 500 81.50 
A , 500 81,50 

5 por 100 1928 
F , 50.000pesetas 00 
E , 25.000 00 
D , 12.500 00 
C, 5.000 76 
B, 2.500 76 
A , 500 76 

5 por 100 1920 
F, 50 000 pesetas 00 
E , 25.000 00 
D , 12 500 00 
C, 5.000 89 
B, 2.500 00 
A , 500 00 

5 por 100 1020 
F, 50.000 pesetas , 00 
E , 25 000 * oo 
D, 12 500 yo 
c, 5.000 ;;;;;;;; ^ 
B, 2 500 00 
^,500 89 

5 ponoo 1027, sin impútelo 



DiARIO D€ 

00 
ei,50 
61,50 
62,25 
62,25 
b2r25 
62,25 

72 
72 
00 
00 
75,50 
00 
75,50 

00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
80,50 
81,50 
81,50 
81,50 

00 
00 
00 
76 
76 
76 

00 
00 
00 
89 
00 
00 

E, ?5 000 
D , 12.500. 
C, 5.000 
B, 2.Q00.. 
A , 500;,.... 

3 por 
F , 50.000 pesetas 
E, 25 000 
D , 12.500 l6"l.,j4i..iWWp 
C, 5.000 ^3 
B ; 2 500... 
A , 500 . . . . • 

3 por 100 1928 
H,-250.000 pesetas 
G, 100.000. . . . 

1 1 ~ 

73 

F, 50 000. 
E, 25.000. 
D , 12.500. 
e, svooo.. 
B, i 300 
A;5*CI().:.. 

00 
00 
61 
61 
61 
61,50 
61,50 
62,50 

00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
73 
73 
73 
73 

j L 5 0 por 100 1928 
F, 50 000 pesetas 
E, 25 000 . . . . . 
D , 12.500. . . . 
c, 5 ooo.;... 
B, 2 . 500 . . . . . 
A . 500 80,50 

4 por 100 1928 
H , 200.000pesetas 
G, 80. 0 0 0 . , . . . . . . . . 
F , 40.000 
E, 20.000 

10 000 
C, 4 000 
B, 2 000 
A , :400 : . . • 73 

Bonos oro Tesorería, 6 por 100 
A 161,50 
B 1 161,50 

Ferroviaria 5 por 100 
Serie A . UO 
Idem B 00 
Idem C | 00 

Ferroviaria 4,50 por 100, 1929 
Serie A 00_. 
Idem B 80 
Idem C . 00 

Moneda 
Francos 40,95 
Libras 50,91 
Dólares 10,455 
Francos suizos 2,270 
Belgas 145,85 
Liras 54,76 
Reichsmark 2,4825 
Escudos . . 0 4625 
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NO SE D E V U E L V E N LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE C0-
KRESPONDENCIA ACERCA ÜE 

E L L O S 

La huelga del personal de 
1 BlüBÍ Teléfonos 

iiiiiiiiniiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimuititininiiniiiNiMHwiwwMMP 

Extranjero 
LAS COMUNICACIONES RUSAS VS 

SIBERIA 

MOSCU.—El Gobierno de los Snvio'r 
ha encargado A SU represejitacioii <• 
mercial en Alemania, que se entreviste con 
el inventor y constructor del «aeppelín 
sobre raíl» ensaiyado recientemente. 

Los técnicos del Coniisariado Soviéti
co de Comunicaciom s se piK>ponen ut i i -
zai- al «zeppelín sobre raíl» para las gran 
aes longitudes siberianas, en las podría 
ser lanzado a velocidades fantásticas,-

CATASTROFE EN UN PASO A N1VKI. 

BÜCAREST.-Eii las proximidades de 
esia capital, en un pa.so á nivel, un tren 
l ia arrollado a un autobús ocupado itoia! 
memte por niños. 

Eí ciioque ha s í á o espantoso y el auto * 
car ha sido aiTastrado a más de un cen
tenar de metros, resultando cinco nirk». 
horriblemenite destroza-dos, 22 cüú h&Dú 
das de gravedad y todos los i-estanlo 
hasta 45 .con lesiones de menos conside
ración. 

LA MAYOR PIEDRA PRECIOSA UEL 
MUNDO 

Se ha. descubieito un opal que pesa 
711 carats, creyéndose es la mayor y 
mejor piedra preciosa de esta clase. 

^iiiiiiiuiuiitiiiuiiiiMiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiUiiiiiiiiiiiiuiiuiuuimii|a 

Anunciando 
en wte perineo VOTÉ usted la utilidad 

que le reporta 
NO ES SIEMPRE E L ANUNCIO MAS 
CARO E L QUE MAYORES BENEFI
CIOS DA, por más que la mayoría oree 
en tal absurdo. A veM, un «nuno'o 0n 
un periódico modesto da muellísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La práotioa lo ha demostrado y una 

gran relatividad lo ha sanoionade 

(iiiiitiitiiiiHii.iu>(M(uiiiniHiiiiiiiiiiw;niitmi!Miiiiiiiiiniu<iiiiiiHiir> 

La mañana de ayer en el Palacio de la 
Telefónica* 

Al udios (Mii.pleado^ do kt ('oiu.paüía ¡pa-
Éiron La /nocihe> en eá edificiQ d é la Tei'e-
ion im, y el relevo de los hunos, <MI ve/ 
de haoerse como siempr©, a laa ocho, se 
adieiantó en- una hora, ©iectuándose a las 
siete. E n el edificio y en sUs alrededores 
las preeaneiones eran grandes. 

i>esde primera hora ,se vió que el con-
tírgente de hue-lgnistas era pequeño. In -
d u s » hubo afiliados a -la Cotniederación-
Nacional del Trabajo que, no dispoiestos 
a sectindar el paro, acudieron a prestar 
seiTieio. Las faltas se observaron priuei-
pakneute-en- e4 grupo de m e c á n i c o s , que 
son xmos- 50, y- las secciones iniW afecta
das ipor la h.U'qllga. fueron desde priinei a 
hora las de-oen^ truc clones y reparacioiuvs. 
En e l t ráf ico se observarom también algu
nas ausenejas, pero no tantas. De las 400 
señoritas, que trabajan en esa sección só
lo faltaron unas 30. E l resto del persir 
nal, unos. desde anteanocilie en el edifi
cio y otros presentándose ' ayer m a ñ a n a á 
primera hora, dispúsose a prestar servi
cio. 

Los cobradores no han podido traba
jar. Algunos entraron en éi edificio, ¡pe
ro no salieron ya de él por temor a las 
coacciones en i a calle. Otros no acudieron 
siquiera. 

Con todo ese personal ya dicho dentro 
de l a casa l a Compañía realizó los dife 
lentes servicios. Los despachos telefóni
cos se t ransmi t í an por teléfono a siis res-
pectiví s destinatarios. Asgamos de éstos, 
no abonados, no pudieron recibir los te-
Ic ionemas porque los pocos repartidores 
que trabajaron fueron objeto de coacci: -
nes en la vía públ ica . . En la sucursal dt> 
la Puerta del Sol y en las de Herniosill.i 
y -Tordán, el servicio se hizo con normu-
jidad. 

Incidentes en los alrededores del pa iac i j 

de la Teíetúmca 
A las nueve de la mañana los guardias 

de Seguridad ocu|paban la G-ran Yía, y va
rias parejas obligaban a transitad' a Ja 
gente que ooiipaba la otra acera de ia 
calle. Se co r tó el paso por el trozo que 
comprende e l ed iñe io de la Telefónica. 
En la puerta que sirve para l a entrada 
y salida a las oficinas, y que da a la eaille 
de Yalverde, polocáronse los guardias de 
analto y tambdón, guardias cívicos. Cen a 
de dicho lugar s i túese e l camión para 'a 
conducción de detenidos. En la calle de 
Fuenoarral, a l pie de la. fadiada del edi
ficio que da a esa vía, hab ía también, 
guardias y policías. En el «hall» dejl Pala
cio, Guardia, c iv i l , y dentro, por los pasi
llos, gran numero de agentes 'de Vigi lan
cia. Otros muchos policías enpont rában-
se también diseminados por lo» aVede--' 
dores del inmueble. A las diez de la ma
ñana , en vista de que frente a la vasa 
eg situaban bastantesr huejlguistas, entio 
ellos algunias señor i t as , un alto funcio
nario de la Compañía se asomó a l balcón 
con propósi to , sin duda, de exhortadles 
a variar de actitud y reintegrarse al tra-
l>ajo. A l verlo, los huelguistas p romim-

y tiataban de agredirles. En la callé de 
jí 'uencarrai Kubo con este motivo muchos 
incidentes. Unos empleados que se refu-
gKiron en Ja es tación del ((Metro» fueron 
agredidos, fcil utaxi» que ocupó una seño' 
IM i tuvo que i r largo t m d n escojl^Eulo. 
A otra que saüa con un liennano y otros 
tamiliares, la apostrofó una compañera 
huelguista y jóvenee que estaban con és
ta agiedieron a i hermano a puñetazos 
haciéndole arrojar sangre por las narices. 
La señor i ta y Jos suyos tuvieron que sa-

• l i r huyendo por la calle de Jas Infantas. 
Los guardias de Seguridad y la sepción 

de Asailto tuvieron que despejar varias 
veces, y hubo con tal motivo algunas ca
rreras. A las dos y media, los guardias 
d j la sección de Asalto ocupaban las es
quinas de la ( i rán Vía a Fuencarrail y 
Mónte la y éjl centro de ia Bed. de San 
Luis, y obligaban a transitar a todo el 
mundo. 

El servicie garantizado en teda España 
A las dos y media de la tarde la Com

pañía Telefónica facilitó a la Prensa la 
. iguiente nota.; 

((Son muy satisfactorias ¡as noticias 
qutv se reciñen sobre la t ramitación de la 
hueilga planteada, a part i r de las ocho de 
aa mañana de hoy por un sector del perso-
n.il de la Compañía Teiofónica Nacional 
de E s p a ñ a afecto a la Confederación Na
cional de!l Trabajo. 

- E l servicio esta garantizado en toda Es
paña y se cursa con absoluta normalidad, 
como lo prueba el que la Piensa y los 
Bancos utilizan sus conferencias de abo
no a las horas de costumbre. 

La mayor ía del personal permanece adic
to a i a Empresa, hasta el punto de que 
eluso Madrid, han entrado al trabajo más 
de las tres cuartas partes de la totalidad 
en muchias poblaciones imiportantes, in
do los funcionarios de todas clases. 

Se han adoptado por las autoridades 
las medidas-procedetntes para evitar todo 
género de coacciones que puedan impe
dir la libertad de trabajo, si bien es de 
esperar que la intransigencia de üos exal
tados vaya esitumándose y un sereno exa
men de su s i tuación y de las molestias 
y trastornos que con ello pudieran causar 
al público devueiva a los es|piritus e l so
siego necesario para comprender su Ü..-
t i jal ofuscación^ 

En principio, existieron algimas dif i 
cuitad es por haber secundado la huplya 
as repartidores de telefonemas, si bien ^ 

se t r ansmi t ió por teléfono a todos los 
abonados el texto de aquéllos, y ese ser
vicio de reparto quedará funcionando nór-
iii a miente duraiite el d í a de hoy, pues ya 
cuenta la Compañía con elementos para 
establecido debidamente. 

Es muy coveniente que mien t ra» per
sista la si tuación actual los abonados nie
guen la entrada en sús domici.ios a todo 
o}.erario de la Compañía que no vaya pre-
vjam.ente autorizado, por un volante es-
l^ecial de ila Uireccjónj ya que de e&i ma
nera se evi tarán oa&o« desagradables cr 
in) el ocurrido ayer mañana en la cadle 
de Juan de Mena, donde con el pretextu 
de (>x,amlnar el aparato telefónico, *e pre 

pieron en uma silba y arrojaron algunas sen liaron unos individuos, previa exhibí-
piedras. Ejl empleado tuvo que retirarse.',, cióh del «carnet» reglamentario, y coiui-

aq- l vm\ los hilósV dejando sin' comunicación 'IVanhién fueron apostrofaílas varias sen 
ritas que se asomaban a las ventanas. 

A las once los grujpo.s. éran. ya muicilio 
mas numerosos, y , oonio desde el princi 
p>o, se pudo observar que habfa entre 
ellos gente e x t r a ñ a a los de la Telefóni
ca, obreros en su mayoría , pertenecienr 
tes, s egún alguuos a f i rmaba^ a las obras 
d * la Ciudad Universitaria. 

Los m á s perseguidos durante la maña 
na fueron, naturalmente, los repartido
res. Tres o cuatro resujltaron lesionados., 
fía (luardia c iv i l y las tuerzas de asalto 

vieron que despejar varias veces. Para 
evitar qtie sufrieran atropellos, varios ca
miones de l a Compañía debidamente cus
todiados, dedicáronse a recoger de sns do-
miicilios y a llevar a las oficinas a muchos 
funcionarios, señor i tas princijpal mente. 
Por la tarde y por l a noche estos 3amio-
nes se utilizaron para el regreso a sus 
casas de los empleados, 

A ¡la una y media de la tarde dos se
ñori tas que entraban en el edificio fueron 
maltratadas por los huelguistas. También 
sufrieron agresiones dos empleados del 
Registro, a uno de los cuales le g ripea
ron la espalda con un hierro. 

Salida de iae cf¡ciñas a las dos de la 
tarde 

Coino a las dos de la tarde es cuantío 
cesa el trabajo en las -oñ'pinas y se te
mía que a esa hora aumentasen las inac
ciones en la calle, para evitar que la su
friesen sus empleados, la Compañía man
dó ipedir unos 400 cubiertos. Los huel
guistas se enteraron de ello bien pronto 
y se juramentaron para no dejar entrar 
en el edificio a camarero alguno. Aílgu-
nas señor i tas y otros einpdeados decidié ' 
ronse a salir a la calle, acompañadas mu
chas de las primeras por familiajes su
yos, que hab ían ido expresamente a bus
carles. Cuando esta* señor i tas y los de
más empleados llegaron a la calle, siean-
M v había entre }.oa grupos alguien que 
de¿aiüse su condición, y entonoes aque-

| . l lo* se dir igían hacíá lo« que aV-nndona-
b» i el trabajo para mamilar a. ÍWS 

at abonado.'» 

La tarde en los alrededores del edificio 
de la Telefónica 

Desde las tres de l a tarde, los alrede
dores del palacio de ia Telefónica eslu-
vieron algo m á s tranquilos que por la 
mañana . Las puertas de l a casa apare
cían debidamente custodiadas, y el pú-
b ico transitaba por las aceras. 

Los grupos de huelguistas, empujados 
¡por líos guardias de Asalto y otras fuel
las de Orden público, habían ido a situar
se en las calles contiguas al edificio de 
¿Madrid-París. Como no se trabaja en las 
oficinas de la Telefónica por la tarde, 
ias señor i tas y los empleados, que mai^ 
charon a sus casas de dos a tres, no yol-
viendo a l edificio. En el interior de éste 
siguieron trabajando ios equipos en los 
d i térenles servicios. Creíase que a las 
ocho de la noche, que es la hora del re 
levo, se reproduci r ían los incidentes y los 
inten,tos de coacción. 

Una carga de los guardias de asalto 
A las seis de la tarde empezaron a agru

parse ante el edificio de la Teílefónica mu
chos individuos, jóvenes principalmente, 
y cuatro o ciitco guardias de Seguridad 
de a caballo trataron de alejarlos hacia 
la l íed de San Luis . Los mozalbetes sil
baron a los guardias) montados, y éntexn-
ces la sección de Asalto intervino. 

Los guardias, sacando sus porras, car
garon contra loa grupos, goljpeando a los 
que los formaban y corriendo así tras 
ellos. Cómo lo» individuos huyeran por la 
calle de Hortaleza y la Gran Vía hacia 
abíijn, los guardias de Asalto, divididos 
et, dos núcieos, maroharon detras' apo
rreando a muchos de ellos. A l misino 
tiempo mandaban al público que desalo
jase las aceras. De esta forma siguieron 
hasta e l Casino Mi l i t a r . A l pasar por'de
lante del café del Norte y el Círculo de la 
rnióu Mercantil , los guardias fueron 
'n:iI«iididos desde jnuchós balcones y Ja 
te í iaaa d«l ímJfé y p w «d público tU ]a 

calle. Algunos de los revoltosos, desde 
la esquina del hóteil de Roma, insultaban 
Ut.-pues a Ja gente que hab ía aplaudido. 

• as intervenciones de los guaroias de 
asalto 

l & i a ias ocho de ia noche estaba uiti-
pcesto el relevo de personal en eL edeu-
cio ue ia 'ie^efónica. y poco antes dé e^a 
ñora se empezaron a reaoblar las precau
ciones en ia Avenida de f i y ALargall, 
y en las calles que rodean el mencionado 
trditício" Kn el lado derecho de la facha
da principal se s i tuó una sección de guar
dias de asalto; La entrada de la calle de 
U»!verde fué ocupada, por varios guar
dias de Seguridau, que impedían el ac-
¡peáo al púb-ioo a la citada vía, en ia que 
se halla Ja puerta por la que entra ai 
piMsonl a la Telefónica. 

A ÍO largo de la calle hacían guardia 
vanas- parejas de Seguridad y de caba-
Jieria y otras parejas de infanter ía ocu
paban la entrada de la oalle del Desen
gaño . La atlucncia de curiosos por aque
llos lugares era excesiva, por lo que 'os 
guardias, a f in de mantener da circula
ción, se dedicaron a disolver grupos. 

KSUK SO fueron concentrando en la ace
ra de enfrente, y ante un café, del que 
partieron algunos silbidos. Los gritos y 
los que nu t r ían los grupos aumentaron 
en forma ta l , que a ios pocos instantes 
se hizo necesaria la intervención de los 
guardias de asalto. 

Previo un toque de atonoión, avanza
ron los guardias armados de las porras, 
y, atravesando^ ia calle, se dirigieron re
sueltos contra los grupos de escandalosos. 
La intervención de la autoridad fué bre
ve y eficiente. Instantes después la ace
ra quedaba limpia de revoltosos y curio
sos, y los guardias volvían a sus posicio
nes. 

A'igimos escandalosos obstinados dieron 
la vuelta por ia calle del Desengaño, con 
el f in de llegar hasta la puerta del per
sonal ; pero en la esquina de esta vía y la 
de Yalverde les esperaban varios guar
dia- de asalto, que rechazaron a los gru
pos e hicieron a^lgunas detenciones. Uno 
de los escandalosos—el que más se dis-
t ingu ía—resu l tó con una leve contusión 
en la cabeza por la acción de una poma. 

A las ocho de Ja noche s efectuó e l re
levo del personal, sin que ocurrieran inci
dentes. Los empleados abandonaron el edi
ficio, y fueron substituidos por los del si
guiente tumo. Sm embargo, algunas se 
quedaron demtro de la casa, y para unas 
y otras la Compañía dispuso las medidas 
necesarias, a f in de que pudieran desean-
sr cómodamente durante la noche, 

A quince kilómetros de León ha sida oor 
tada la linea 

lista madrugada, al recibir a los perio
distas ea minisiro interino de la üoberna-
cióu, Sr. tasares Qmroga, manifestó, re
firiéndose a l conflicto teiedónico, que a 
l o ki lómetros de León había sido cortada 
la linea, viéndose obligada la Compañía 
a cursar todo ei servicio de ese trozo por 
ed circuito de Santander. 

Hab ía hablado con el gobernador de es
ta provincia, ordenándole que se repara
sen las pequeñas aver ías que puedan exis--
t i r en ese trozo, con objeto de qué éstas 
funcionen normalmente, no obstante i;» 
acumUJación de servicio. 

A i gobernador de León le ha ordenado 
que llame al ingeniero de la Comjpañia 
para ver si éste se compromete, en un ión 
de los obreros necesarios, a márcha r a re
parar éi corte de la l ínea. En caso afirma-
iivó, se t ras ladar ían ail higar éorrespon-
diente en camiones escoltados por la lie-
nemérit a. Y a entrada la noche había vuel 
to a hablar con la autoridad c i v i l de León 
quien le comunicaba que esperaba que en 
las primeras horas de esta, madrugada .sal 
dría éíi ingeniero y el persona^ necesario 
a realizar la misión conifiada. 

M Sr. Casares Quiroga manifes tó que 
es a huelga era muy difícil por la gran 
longi tud de l íneas, io que impide que és
tas es tén debidamente custodiadas, pues 

' para eillo har ía fajlta destacar todasi las 
fuerzas que hay en España , y a ú n as í no 
es tar ían perfectamente vigilados todos los 
ki lómetros de tendido. 

Se le p r e g u n t ó ai liabía conferenciado 
con el ministro de Comunicaciones sobre 
la huelga, y manifes tó que no. 

EN PROVINCIAS 
En la Dirección de Seguridad facilita

ron la siguiente nota oficial de los tele
gramas recibidos de diferentes provincias 
en re(lación con la hu^ga de Teléfonos : 

TOLEDO.—Servi íáo normal. Se ha pre
sentado al trabajo todo el personal de la 
Sección. 

LORCA.—Han dejado de eoitrar dos 
celadores y el mecánico. Se hace el ser
vicio. 

LUGO.—-No se declaró la hue'ga, per
maneciendo en sus puestos todo el per-
son aj. 

SAN SEBASTIAN.—Se hace el servi
cio con normalidad. 

COEDOBA.—Han ido a la huelga diez 
operarios, tres capataces y mecán i tos . E l 
servicio e s t á asegurado. 

V.\IiEONTCIA—Ell servicio se da complé-
to, aunque con alguna deficiencia, 

VALLAiDOLlD.—Él n ú m e r o de huel
guistas es de 19. Eil servicio continúa nor
mal . 

S O M A . — L a huelga no lin sido secun
dada ^or d personal de este (Vul to . El 
se»vicio uonnal. 

| U m O i ĤJÍWJ •mirutlo j j j trabajó. §(1, 

«,u , or 100 del personal de ol'xinas, 1̂ 10 
por 100 de os mecánicos y ninguno de 
igg ue reparaciones y recorrido de caires. 
N i vicio normal. 

tJAK-CELONA.—En esta población son 
rnayoiía ios huelguistas. -No ha ocunUo. 
n i n g ú n incidente y se hace e* servicio, 
au-udrdo por jefes y personal técnico. 

b i A D A L A J A U A . — E l personal ha 
acordado no secundar la huelga. 

A L í OY.—En retmión celebrada por loe 
empleados se acordó no ir a la huelga. 

i .\ KRAGONA.—La. huelga de Teido-
nos es casi totaií y por ello- el servicio 
está paralizado. 

S E V I L L A . — H a n secundado ¡La huelga 
15';? empleados y se han negado a ello 
188. Servicio normal. 

OACE'KES.— Dejó el servicio a las 
ocho de la m a ñ a n a todo el personal-

M i HC1A.—Parte del personal secunda 
l a huelga. Con el resto es tá mantenido 
el servicio. 

F K T U E E A S . — T o d o e l personal iué a 
la huelga. 

A L B A C E T E . — Asegurado el servicio 
con tres señori tas y tres hombres, e l res
to secundó la huelga. 

l 'ALK.XCIA.—Huelgan 22 obreros. E l 
servicio normal. 

AL1CAXTE.—Acordaron no i r . 
O V I E D O . — 46 empleados fueron a la 

huelga y trabajan 44. 
/ A KÍAGOZA—Afecta el paro a 120 em

picados entre la capital y la perovincia 
y trabajan en la capital 50. 

I .KH1DA.— Hubo algunas coacciones 
que no tuvieron carácter de gran violen
cia, 

Posteriormente se recibieron los si
guientes despachos. 

( ASTEELON.—Se declaró i a huelga a 
las ocho y en ios pueblos donde e l per-
»onal secundó el paro se levantaron ac-
t is y se entregaron los aparatos sin vio
lencia. En la capital la huelga fué to ta l . 
E l jefe Oe Telégrafos comunicó su adhe
sión a l a Repúbl ica . 

V K i O . — Se declararon en huelga 22 
empleados y ei resto sigue en su puesto. 
Servicio normal. 

SEVILLA.—Serv ic io normail, pues solo 
secundaron la huelga una parte del per
sonal. 

TKKAI.P.—Se cerró la central por or
den de la Dirección, de la Telelfónica, 
pues las dos señor i tas que prestan ser
vicio secundaron el paro. 

ALIOANTE.—Se presentó el personal 
y se trabaja normalmente. 

Bibliotecas y Museos 
Servida* por el Ouetpo Facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogo»* 
se encuentran abiertas todoo los días la* 
borables las siguientes : 

}leal Academia Española (Felipe, IV^ 
número 2), de ocho a doce de la m a ñ a n a . 

Real Academia de la Historia (León, 
número 21), de tre« treinta a siete de le 
tarde. 

Biblioteca Nacional (paaeo de Uecolv 
tos, 20), de ocho de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde. 

Archivo H i s t ó ñ o o Nacional (paseo de 
Recoletos,' 20), de ocho de la m a ñ a n a 
dos de la tarde. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo) , de ocho de la m a ñ a n a 
a dos de la larde, excepto el mes de agos
to, que se dedica a la limpieza. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde. 

Real Sociedad Económica Matritense 
de Amigoe del Paia (plaza de la V i l l a ; , 
de ocho de la m a ñ a n a a una de la tarde. 

Tallerea de la Escuela industr ia l (Em
bajadores, 88), de ocho de la m a ñ a n a a 
una de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
69), de diee de la mañana a nna de la 
tarde. Loa domingos, de díes a doce de 
la mañana. 

Espectáculos 
C O M E D I A . — A la* 11, Hermanas Es

pinosa, Matilde Santacruz, Hermanos Re
yes, Los Olivares, Dor i ta Adr ian i , Tope
te, Pilar Calvo y Luis i t a Esteso. 

Z A R Z U E L A — A las 7. Mar ía F e r n á n 
dez. A las 11, Mariqui l la Terremoto. 

A L K A Z A R . — ' A laa 7, M i casa es un 
infierno. A laa 11, U n momento. 

i i E N C A R R A L . — A las 6,45, Las llo
ronas. A las 10,45, La Magdalena te gu íe , 
y el estreno del maestro Alonso: Cam
panas a vuelo. 

( 'HUECA.-—A las 7', Campanela, y La 
verbena de la Paloma. A las 10445, Cam
panela y L a loca juventud. 

PRICE.—A las 6,45, Agua, azucarillos 
y aguardiente y Gut iér rez . A las 10,45, 
Kl tambor de granaderos y Gut iérrez , 

* .:••>•> <••><»•>•:••>•>•>*«• 
ttftimNMt* de pufaNoittgth».-Bstrbíiri, i r 
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8 Alhajas -~ Ropos - Bteotos — Muebles Máquinas de esoriblr — Bsoopetas — Hanotas — Altom-
• bras ~ Objetos antiguos y úe arte 

¿ Legan i tos, 1 y Clavel, 13 
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C O M P R A Y V E N T A 

• I ALMAiAt. R I L t m . — MAf VIRAS B l IMWIBIR. — M T V C R A F l 
tAt . - PIAMB1. — PIANBLAB. — QRAMBF9NM. — B I l I B L I T A t V 

I I T M • • ARTC V FANTASIA 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jeróaioia, 1 y Ckvelí 8-MADR1D 

ESeüBLH B E R L I T Z A R E H A L , 24 
Teléfono 10.J6f> 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
P K Q F E S O t C S S D B L O S P A I S B S R E S P E C T I V O S 

I N G L E S • F R A N C E S • A L E M A N • I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• CADA MBS EMPIEZAN !CLASES NUEVAS • 

• S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

C i a s e s g e n e r a l e s e i n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i o í l í o 

Compañía 
Servicios del mes de jallo de 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba-Mójioo 

E l vapor «üabauau, de Bilbao y ¿>aii 
UUKI'CÍ- ei ití de juJUo, de Ciijón eü 19 y 
de Uai uiut oí '¿0t paia iiabaiui y .V era 
Oisúc, eccaliOido eu iSuevá lork * J le 
{freoo. 

Plóxilua calida «4I 16 dw a g w t u -

Linea del Mediterráneo al Brasil PiaU 

; h¿ va^ox' uAigeiiUxia^, J t tddiá de Ü a i -
teiuaa el o de jutao, üe Aliií&i'úx y Maja 
ga eu. U, jr de LadjUi el tí, para Üaata Cyrua 
do Teaerjde, UÁo de J aaejav, AieaUevidwo 
y iiueaus Aire». 

Pródduut aaUda e l ó d*> a^yote . , 

Linea del Mediterráneo a Nueva York 
Cuba 

Ki vapor uilai^ueb de CojiJLiiia>«, aal-
diá de iiarcedoua y Tarragona ei 7 de ju
lio, de V alen coa 3, de Í\ I fea uto «I 9 de 

A l iaga el 10, de Cádix el 12, de Vig^ 
ei 14, para JN ueva Yock y üabiUMi. 

Próxima calida el 7 de ago<*to. 

Linea del Mediterráneo a Furto Rieo vg 
zuela-CóIombia 

iúi \upur uAlugaliaae^^,. ¿aldia de 
celoaa, qi 2¿> de juxio, de Valeuoi» el ^0 
de M á l a g a el 27 / de e 29, par^ 
L u ^ P a i i u a ü , Sau Juau di» huerto iuc^ 
ba liuayra, Pueito C«i>eÍlu, Cuiacao* 
huerto ColouLbía ^ Lri^^bal^ e îuaiajudó 
ai regreso, eu &uito Doityuugo. 

lJrojaxua ¿aiiida ê l 2ó da agoaW-

Línea del Mediterráneo a Cuba Nueva 
York 

M vupor uManuel CsXvv», aaidrá de 
liaroeioaa el 21 de julio, de. Valaucja el 
22, de Málaga el 24 y de Oádia «i 25 
para L a * Palmas, Sania Ccuc de Tene
rife, Santa Grúa de la Pajona, ¿Janúag^ 
de Cuba, Habana ; Nuev* iork . 

Próxima adida «L 21 de mpúmií\a%. 

A S O R 
Preoiadot, niMtro U . ^ M A U i l D 

LMPEJE^TA u>í L X X O G & A F I A > : R E L I E V E S > : O B J E T O S DM 
E S C R I T O R I O L I B R O S H O J A S M O V I B L E S :-: ENOÜADERr 
SAGIuxv A R T I C U L O S DM D I B U J O J-J CAÍAS P A R A DOOO-
M 1 N T 0 8 >j C A R f i l T S j-v; O I K T A S R A R A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

D I S P O N I B L E 
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I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M 1 T E D 
^Oficina en Londres: 32, .Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas,marinas, blindajes, árti'Ieríá^ae todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiré tapido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametrallado;a*- y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrovy-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaménts, " C * Ctd. at Asrrow-in-Furnes); íábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones jde. fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Gra^fpra; fátricá de cagones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placenta de las Ar* 
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Espafla); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara;. fábrica dV cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de¡guc-

rra; fábrica en North Knot. para proyectiles;'polígonos de Eskmeal 
y- Eynsford. —Buques de guerra construidos en los astillerosfde di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate 4e primera clase, de 
19.209 toneladas y 23^500 caballos,, para el Gobierno..bfasileño; 
•Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Seout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, p u a r d Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera c l ¿ c t de 15.000 toneladas y: 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, ¿Katori». buqué de comba
te de primera cíase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e« 
Gobierno Japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru-

l 

cero de primera clase,;de ld.560ttoneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y «Sfcinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y l&.ÚOO caballos; «KinwAlfred», crucero de primera da-
se,íUde 14.100 toneladas y SO.OOO'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos. 
«HoffUé», .crucero de primera clase, de 12,000 toneladas v 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16,500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Émpress of India* «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cláam. 

VICTOR SARASOUETAS.L 
EIBAR 

E S P A Ñ A 

SOLICITÉ, . EL C A T Á L O G O 

DIARIO 
D E LA 

ARIN A 
P 0 B L I G I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
En la ^ana cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
Ea la tereera: SETENTA Y CIN-

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industrialei 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticias, arl ículof f i ianoUros 
y í o m u i i c a d o » , precios «oa* 

fentlooal^s 

D I S P O N I B L E 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
Pacífico, 93, 1.° izqda. - Teléfono 73960 -• • • • • • 

Ea uutóvo OONfíiüTOIUO K E D I Q O ded Paoüioo ooustituy« una rerdadeiia no-
ceeadad eu este eatonse. y populosa barriada. H a sido fundado iieapikés de advertir 
U deficientísisna asistencia que en ella tiene la salud fmbiioa. 

E l OON&TJIÍTÜLKJLO MJE[DIIOO eapem realizar gi-aij-des beneficios en la anciiia 
zona madriieña «kmde se ha situado. Susi difea-enites siervicios están a carago d« 
módicos con hrillantes ejecutorias ptrofesiona^es; todos ellos facuiltativos' acíscri-
tos a importantes Centros de Ben^fioóncda Oficial, que son la máxima garantía 
de su oompetencia y de su práctioa clínica y operatoria. 

Aunque modestamente, la nueya d í iuca o C O N S U L T O K I O MEiDlOO estM 
montada con todos los adelantos qu© requiere esta edase de establecimientos; to
do es nuevo y todo es moderno: las camas de reconocimiento y d© opoi^ttioaes, 
©1 instrumental, las vitrinas, lo& aparatos auxiliares, etc. 

L I S T A DfE LOS PEOFKí^ORES MEDICOS 1 

Medicma General, de 9 a 11 

Dr. M a r i a n o B a r t o l o m é de P a b l o 

del Hospital Clínico de San Carlos 

Cirugía general, 11 a 1 

Dr* Andrés Arrojo 
dt» Hospital Clínico do San Carica 

Enfermedades de la Infancia, da 4 a 6 

Dr. E'iirique Jaso 
Módico de la Ifiahasa 

Matriz, Embarazo y Partos, de 5 a 7 

li. U m i Intuir i M i de liln 
Médico de Ta Beneficencia Municipal de 

Vallocas Enfermedadés de la PlaJ, sífilis y Venów, ds 7 a 9 

Dr< Miguel Salinas 
Hospital dssan duan de Oíos 

COM^UVTÁi MUY ECONOMICAS 
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